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REVISTA JUDICIAL 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA INVERNAL 1 S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
INMOBILIARIA INVERNAL 1! S.A. aumentó 

su capital en US$ 236,96 y reformó sus es- 
tatutos por escritura púsiica otorgada ante 
el Notario Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito el 30 de octubre del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución No. 

02.Q.1J.480 de 04 FEB. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 800 está 
dividido en 800 acciones de US$ 1 cada 

una. 

Quito, 04 FEB. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H.. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) 
a//15230/A R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE ASATRICOF CIA. 

LTDA. 
La compañía ASATRICOF CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de no- 

viembre del 2001, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 

02.Q.1J.428 de 31 ENE. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.400, dividido en 1.400 
participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Elabora- 

ción y asesoramiento en contabilidades, auditorías, 

presupuestos, proyectos y declaración de impuestos. 

Llevar a cabo importaciones, exportaciones y comer- 

cialización de todo tipo de mercaderías, transporte 

nacional e internacionales a través de terceros... 

Quito, 31 ENE. 2002, 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AA 12952     

la resolucion numero 02 Q.IJ- 
DOSCIENTOS TREINTA Y 
UNO del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, de 
21 de enero del 2002. bajo el 
numero 0013 del Registro In- 
dustrial, Tomo 34 - Se tomó 
nota al margen de la inscrip- 
ción numero 44 del Registro 
Industrial de dreciseis de mar- 
zo del dos mil uno. a fs 41 
vta., Tomo 33 - Queda archiva- 
da la SEGUNDA copia certifi- 
cada de la Escritura Publica de 
21 de dictembre del 2001, 
otorgada ante el Notarto PRI- 
MERO det Distrito Metropoltla- 
no de Quito, DR. JORGE MA- 
CHADO CEVALLOS, referente 

a la DELEGACION DE PO- 
DER que el Apoderado Gene- 
ral de la Compañia extranjera 
"MACHALA POWER CIA LT- 
DA" confiere a favor del Señor 
JOEL KENNETH LANDRY - 
Se da asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la mencionada 
resolucion - Se fijo un extracto, 

para conservarlo por seis me- 
ses, segun lo ordena la Ley, 
signado con el numero 00235 - 
Se anoto en el Repertorio bajo 
el numero 003929 - Quito a 
treinta y uno de enero del ano 
do mi dos- EL REGISTRA- 
DOR - 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA De 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 
02 Q.IJ 231 
ROBERTO SALGADO VALEZ 
INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO. 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de 

la escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Qut- 
to, el 21 de diciembre del 2001 
que contiene la Delegación de 
Poder que el Apoderado Ge- 
neral de la compañía extranje- 
ra "MACHALA POWER CIA. 
LTDA", confiere al Ing. Joel 
Kenneth Landry de nacionalt- 
dad estadounidense, con al 

www.lahora.com.ec 

DE PICHINCHA 
CITAGION JUDICIAL 
A FANNY CECIBEL ORTEGA 
MACIAS 
JUICIO: DIVORCIO No 491- 
01-NRS 
ACTOR JUNIOR JAVIER 
CONTRERAS CANALES 
DEMANDADO FANNY CECI- 
BEL ORTEGA MACIAS 
CUANTIA. INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 
RIO 
INICIADO: 26 DE JUNIO DEL 
2001 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - Quito, 26 de jumo del 

2.001 - Las 08h35.- VISTOS 
Por cumplido con lo dispuesto 
en providencia mmediata ante- 
rior, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
demas requisitos de Ley, por 
lo que se la acepta a tramite 
verbal sumano Entreguese 
copia de la misma y presenta 
Auto de Calificacion a la de- 
mandada FANNY CECIBEL 
ORTEGA MACIAS a quien de 
conformidad a lo previsto en el 
Art 86 del Codigo de Proced;- 
miento Civil se le citara por la 
prensa en un periodico de am- 
plia circulacion tanto en ta ciu- 
dad de Quito, y tambien de la 
cludad de Guayaquil, lugar en 
donde se celebró el matrimo- 
nio Con la insmuación de Cu- 
rador ad-litem para el menor 
KEVIN JAVIER CONTRERAS 
ORTEGA en la persona del Dr 
Gerardo Alarcón, cuéntese 
con las opmiones de los seño- 
res Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha y Presidente del 

Tribuna! de menores. Cuénte- 
se con el señor Dr. Carlos Or- 
lando Loza como procurador 
judicial del actor. Tómese no- 
ta del casillero judicial No. 284 
sefialado para sus notificacio- 
nes.- NOTIFIQUESE.- F) AB. 
ROSSY NEVARES ROJAS 
JUEZA. Lo que comunico a us- 
ted para los fines de ley, prevt- 
niéndole a la demanda la obli- 
gación que tiene de señalar 
casillero para recibir sus futu- 
ras notificaciones.- 
Quito, 7 de septiembre del 
2.001 

 


